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— Ser&n nnBcritorcs á la GACETA—todos los pnRblos 
¿al Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe IDA que puedan, y Bnpliendo para los demás 
os fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBPBU BE 26 DE SETIEMBBB DB 

—Se declai a teeto oficia' y anténtico, el de las dia* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea ra origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en ra cumplimiento, etc, 

( SUPEBIOB DECBBTO DE 20 DB FEBEEEO DB 1861.) 

(r ACETA D E MANILA. 
REALES ORDENES, 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 608.—Exemo: Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado espedir con 
fecha 1.° del actual, el Real Decreto siguiente:—'A 
propuesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente í 

Artículo primero. Se restablecen las asignacio
nes que disfrutaban antes del decreto de treinta de 
Abm de mil ochocientos sesenta y nueve, el Muy 
Reverendo Arzobispo de Manila y los Reverendos 
Obispos de Nueva Segovia, Nueva Cáceres, Cebú y 
Jaro; así como la de tres mil quinientos pesos des
tinados á la Santa Iglesia Metropolitana de Manila. 

Artículo segundo. Igualmente se declaran en 
vigor todos los artículos desde el cuarto hasta el 
décimo sesto inclusive de la Real Cédula de treinta 
de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos, 
que fija la asignación del Episcopado, Clero Cate
dral y Parroquial de la Isla de Cuba. 

Artículo tercero. Se reproducen y consignan de 
nuevo todas las disposiciones relativas al Obispado, 
Clero Catedral, Juzgado Eclesiástico y Clero Par
roquial de Puerto-Rico, contenidas en el Real De
creto de diez y seis de Junio del corriente año. 

Artículo cuarto. E l Ministro de Ultramar adop
tará las disposiciones necesarias para que el abono 
de haberes, con sujeción á lo prevenido en los artí
culos anteriores, tenga efecto desde el principio del 
actual año económico. Dado en Palacio á primero 
de Octubre de mil ochocientos setenta y cinco.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Ade la rdo L ó 
pez de Á y a l a . " — L o que de Real orden comunico á 
V. E . para su conocimiento, ejecución y cumpli
miento. Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 1875.—-L. de A y a ' a . — ^ w Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese, publíquese y verificado archívese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 611.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder 
á la petición' que V. E . se sirvió remitir á este Mi
nisterio de los principales del barrio de Bolso, del 
pueblo de O'Donnell, provincia de Tarlac, con fe -
cha 30 de Junio último, y concederles el Padre Mi
sionero que solicitan, siendo de cuenta de los es-
ponentes costear la casa habitación de aquel y el 
ensanchar la Iglesia en caso necesario. Lo que de 

Real orden comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1875.—L. de A y a l a . 
—Sr. Gobernador General Yice-Real Patrono de las 
Iglesias de Asia. 

Manila 7 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, 
comuníqrese, publíquese y verificado archívese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.01323.-Excmo. Sr.— 
Conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con lo con
sultado por la Sección de Ultremar del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien aprobar la creación de 
una parroquia en el pueblo de Getafe, Distrito de 
Bohol en esas Islas, según se propone en el espe
diente de que dió cuenta V. E . en su comunicación 
de 25 de Enero último. De Real orden lo digo á 
Y . E . para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E . muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
Vice-Real Patrono de las Iglesias de Filipinas. 

Manila 7 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese, publíquese y verificado archívese. 

Malcamfo. 

MINISTERIO DE ULTIL\MAR.-N.0 623.—Excmo. Sr.— 
E l Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar con 
fecha 11 del actual lo siguiente:—"Habiéndose 
dignado S. M. el Rey (q. D. g.) conceder con esta 
fecha la autorización necesaria para el ejercicio de 
su empleo á Mr. George Austen, nombrado Agente 
Consular de los Estados-Unidos de América en 
Cebú, tengo la honra de participárselo á Y . E . de 
Real órden á fin de que se sirva disponer, que por 
el Gobernador General de las Islas Filipinas se 
admita al interesado al uso y ejercicio de su cargo 
en la forma acostumbrada para los Agentes con
sulares extrangeros en los dominios de España en 
Ultramar."—De Real órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1875.—El Sub-Secretario, Francisco B u -
bio.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Diciembre de 1875.-Cúmplase, co
muniqúese, publíquese y fecho archívese con sus 
antecedentes. 

Malcampo, 
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2.a SECCION. 
G O B I E R N O G E I S E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 7 de Diciembre de 1875. 
Visto el oficio del R. Obispo <le Nueva Segovia, en 

que dn cuenta de haber nombrado en 1.° de Noviem
bre último, paia el cargo de Provisor de su Diócesis, 
al Presbítero D. FeÜx Fchazarra y Orlean, Doctor 
en Derecho Canónico, y cstant o ojastado este nom
bramiento h lo dispuesto en Real Decreto de 8 de 
Octubre de 1872 y orden de la Presidencia de 7 de 
Mayo de 1874; este Gobierno General viche en aj ro
barlo. 

Comuniqúese al R. Obispo de Nueva Segovia, á la 
Dirección general de Hacienda, dése cuenta al Mi
nisterio de Ultrmiiar, y publíquese. 

Malcampo. 

P A R T E J V I I L I T A E 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 12 D E D I C I E M B R E 

D E 1875. 
Ge/e de d ía de intra y cxiromuros.— E ! Sr. Coronel 

D. Eduardo Fernandez Bremon.—De imaginario.—El 
Sr. Coronel \ \ ('ívyetf.iio Carrasco. 

Parada.-—'Los cuer: [dfe la guarnicn n.—i?<r/.(/o.s 
núm. 6. — Vüiio: de hospital y provisiones, Gaballería. -
Sargento para el flageo de los enfermos, Arti'leiía. 

De ' i-len del Excmo. Sr. General Gí bernador. — El 
Coronel Tenicute U o r t nel Sargento mayor, Francisco 
de TorrontégvV 

T i O •J.'l 
APvTNA. 

M OVIlílEHTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DfL Dlá DE HOY. 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Gubat , gcleta " A n g u i s , " en 3 d í a s , con n b a c á y pipas vac í a s : 

consignada á D . Manuel Franco. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para V i g a n y Cendon, pon t in "Bnena Suerte," ^u a r r á e z Ma

nuel Apeles. 
Para Un ion , p»nco " B u t n Consejo," t u a r r áez Pedro Amores. 
Pa ra Lemery , goleta "P t io í f i co , " f-u a r r á e z Domingo Aseremo. 
Para V i g a n , panco "S . Pedro," su a r r á e z A n n c k t o Andra jo . 
P « r a Lemery, panco "Paz," su a r r áez Mariano E n c a r n a c i ó n . 
Para ZambaleR, panco "Sta. Susana," su a r r á e z Pió Acebedo. 
Para V i g a n , punco " A U j a n d i i n o , " t u a r r á e z A n t o n i o Fiores. 
Para V i g a n , i d . " S . Vicente^ ' su u f fee i Ale jandro Astrero. 
M a n i l a 10 de Diciembre de I S I S . — J o s é M . J a y m e . 

: ; J '• • • • • • 

A>. . ; i NCK)S OFIOIALKS. 

SECRETARÍA JM í, GOB1: RNO G E N E R A L 
ÜK FILIPINAS. 

Fermina Auris, espáñoia riiiopeü.. solicita pasupoite 
para la Penínsu'a: !o qlie se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 9 de Diciembre de 1875.~OgIou. 1 

D. Antonio Sancbez Jaén, cesante del destino de 
Oficial 4.° Interventor de la Aduana de A Iba y, so
licita pasaporte para regresar á la Península: !o que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Diciembre ÍJ¿ 1876.—O ẐOW. 2 

Don Rafael Mauri y ('ulás, natural de Guaymas 
en la República de .Méjico, solicita pasaporte rara 
Singapore: lo que se anuncia al público" para su cono 
cimiento. 

Maniía 11 de Diciembre lS75.~~Oglou, 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

SK'-CIOK DK CONTABILIDAD. MES DE NOVIEMBHE DE IJJJ 
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Estado de las operaciones d i a r i a s de los ingreses y pagos cue se h , 
ver i f icado por l a Caja C e n t r a l de fendos I c c a l . s t í í r a n t . el i e f t j 
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Propios y Ar
bitrios ó fon- Comunidíid i 
dos p'(,YÍn- fondosmiini' 

cinles. tápa'es. 

pesos, cét. petos. nit 

Existencia en h Ci.ja sí-gun ú timo «rqueo 30.282 78 
Ingresos h bido» dúrante el mes 3,730 „ 

Smnas 34,012 78 
Pngos verificados tt\ el propio periodo 11,571 ÜS 

16,919 90 
2,602 30 

19.522 20 
316 65 

Total existenciHS hoy -Ha de li» fecha 22,440 80 19.205 55 

M a n i l a 1.° de Dic iembre de 1875 .—El Contador, A n d r é s Matheú .— 
V . c B . 0 — E l Director genera!, J . C. de Herrera. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DK F I L I P I N A S . 

Obras pühUcas. 
Vn cumpliDnento de lo prevenido en el párrafo 2.° 

del art. 25 de tai vigente Ley de aguas, se hace saber 
que D. Zoilo Ibañez «le Aldecoa, del comercio (U 
esta plaza y DiiTctor gereute de la empi esa carbo
nífera "La Paz," ha solicitailo del Exemo. Sr. Go
bernador General en instancia de 2 del corriente, la 
concesión de un pantalan ó muelle de madera cu 
el ) uerto de Sugud de la provincia de Albay, para 
la mejor explotación y servicio de las minas de aquella 
demarcación. L a obra se compone de 63 tramos de 
3 metros de luz apoyados en un estribo de fábrica 
y en 63 paliza'as, compuestas ne 3 j ilotes cada una, 
nrriostrados por 2 cepos t r a s v e r s a l , entre los que 
se apoyan 2 cruces de S. Andrés, descansando sobre 
el cepo tuperior 5 largueros en el sentido de la lon
gitud sobre los que se coloca la tablazón del pa
vimento. L a obra a i «lispuesta mide una 'ongitu'l 
total de 199 metros 20 centímetros abé-de el arranque 
del estribo de fábrica hasta el final del último tramo, 
de donde arranca la escalera que avanza sobre el 
agua de un ángulo de 45°. E l calado al final ÍM 
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ta 

pantalan será en bajamar de 3,75 y de 4,75 en 
pie:1 mar. L a obra deberá empezarse en el mencio-
un 'o puerto de Sugud siendo la situación áel Centro 
del estribo, seguu los planos presentados por el pe 
leionario -le 13° 5' de latitud Norte y 130° 19'de 
ngitu i oriental del meridiano do S. Fernando. 
La reclainaciones que pudieran oponerse á la COD-

^osio I d© la referida obra, beberán, presentarse en la 
Inspección general de Obras públicas ó al 8r. Al
calde mayor de la provincia do Álbay, dentro del plazo 
de quince días, contados en el primer caso desde 

fecha de la primera publicación de este anuncio en 
|a GACETA DE MAXILA., y en el segundo desde la del día 
en que tenga lugar la fijación del mismo por edi-,tos en 

localidad espresada. 
Manila 6 de Diciembre de 1875.—J. G. de Herrera. 

Eá copia.—El Inspector general, Manuel Ramírez . 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á una calesa señalada 

con el n." 595 con un caballo, la cual se encontraba 
abandonada y sin persona a'guna en la noche del 5 
del f.ctua! por la callo de Tauduay, se. presentarán 
á reclamarlos en la Se retaría de este Corregimiento 
con los documentos que acrediten su propiedad dentro 
del pfazj» de quin ;e dias, en la inteligencia que trans
currí lo dicho plazo sin que se haya verificado, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. (Corregidor se anuncia 
en la U-aceta oficial par.i que Üegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 10 de Diciembre de 1875.—Bertiardino 
Marrano. 3 

Debiendo procederse á a colocación de la ciem-
bra para la construcción de los arcos del puente 
de L a Coste, situado sobre el estero llamado de la 
Magdalena del arrabal de Sta. Cruz, el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, ha dispuesto que desde el lunes 
próxima 13 del actual, se cierre para la navegac m 
de cascos y bancas con cayanas el referido estero 
por no permitirlo el poco espacio que quedará na
vegable por debajo de dicho puente, 

Lo que se avisa al público por medio de la Gaceta 
ojicidl, para su conocimiento. 

Manila I I de Diciembre de 1875.—Bernardino Mar-
zana. 

A D M I N I S T R A C I O N G R N E U A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Oartas detenidan por insuñciente franq^fi eo. 
Franqueo q . 

les falcan. 
Pantos — 

N.os Nombres . de su dirp-ocion. Ps. Omos. 
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P A-gustin Ona 
Eduardo Cbaquar t 

Cb.o An ton io Lian-Oayt i i ., 
D.a Manuela Crot ta de Es

calada 
D . M i g u e l Olamendi 
D.a A n t o n i a M a r t í n e z 

Mercedes Moreno L ó p e z 
D . Joan Anton io do C i s t r o . 
„ Enr ique V i c t o r i a y M a n t e 

M i g u e l Rojo 
D.a Teresa P i n i y a S . Cecilio 

,. M a r í a dol Blanco 
N i c o l á s Vi l l anueva 
Niceto de Goi t iz 
Mariano S mz y A y a l a . . 
Casimiro Melgoza 
Santiago Mercado 
Gervasio P é r e z . , , 
Pedro CasU'o 
Eugenio Serrano de la 

Cuesta 
Mani la 10 de Diciembre de 1875. 
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, 56 2l8 
, 05 
, 02 4i8 

, 07 4 l8 
, 12 
, 12 4,8 
, 12 4,8 
, 12 4 ^ 

l 12 4|8 
, 1 2 ^ 8 
, 1 2 ^ 8 
, 1 2 4 ^ 
, 124 ,8 
, 37 4,8 
, 12 4,8, 
, 12 4,8 
, 12 4,8 
, 12 4,8 

, 12 4,8 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G R N K R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO I> K FILIPINAS. 

Por acuerdo de la J au ta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al públ ico que el d ía 4 de ¡2nero p r ó x i m o á las ocho y m e i i a de 
KU m a ñ a n a , se s a c a r á á subasta por 2.a vez la contra ta del sumi
nistro de ios efectos que se necesitan en el Arsenal para su ap l i 
cac ión inmfididta, comprendidos en los lotes 2, 3, 4 , 1 5 , 17, 1 8 , 1 9 , 
y 22 al 28 inclusives, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial n ú m . 322 de 21 del mes de N o 
viembre p r ó x i m o pasado, enyo acto t e n d r á lugar ante la espresada 
Jun ta en el riia y hora indicados en Oavite, Gasa-Comandancia 
general del Arsena l . 

Las personas que quieran tomar pa^te en dicha subasta, presen-
t-irán sus proposiciones en la forma qne se indica en el anuncio 
inserto en la re f - r ida Gaceta n ú m . 822. 

M a n i l a 10 de Diciembre de 1875.—P. E . , Manuel J . Mozo. 3 

Por acuerdo do la Jun ta Kconómioa del Apostadero, se anuncia 
al p í ib l ico que el dia 4 dol entrante Enero á las ocho de su ma
ñ a n a , se | s a c a r á por segunda vez á subasta la cons t rucc ión de un 
lauohon p a n el borviojo del Arsenal , con entera su jec ión al pliego 
do condiciones inserto en la Gacela oficial de esta Capital n ú m . 811 
de 10 do Nov i f inb re ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á lugar en el dia y 
hora arriba mencionados ante la propia J u n t a que se r e u n i r á en 
la Casa-Comandancia general de l Arsenal de Cavite. 

Las personas qua deseen tomar parte en dicha subasta, pres n t a r á n 
sus proposicionea ep pliegos cerrados osbendidas en papel del sello 
3.o y a c o m p a ñ a d a s dol documento de d e p ó s i t o , sin cuyos r e q u i s i 
tos no s e r á n admisibles; y se advi .rte q u -. en e! sobre de dichos 
pliegos d e b e r á expresarse el servicio oí jeto de propos ic ión , bajo la 
r ú b r i c a del interesarlo. 

M a n i a 10 de Diciembre de 1875.—P. E. , tVÍamulJ. Moto. 3 

Por acuerdo de la Jun t a E c o n ó m i c a del Apos tadro , se anuncia 
a l públioo que el d ia 4 del entrante Enero a las ocho de la ma
ñ a n a , se s a c a r á á subasta por 2.a vez la contrata del suminis t ro 
por dos años de pan fresco para los buques y d e m á s atenciones 
del Aposta iero, con estr ic ta su jec ión a l pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta oficia/ de esta Capi tal , n ú m . 184 de 5 de J u l i o 
ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á lug!.r en el dia y hora citados ante la pro
pia Jun t a que se r e u n i r á en la C*pa-Coimndancia general del A r 
senal de Cavite. 

Las personas que quieran tomar parta en la subasta, p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pl iegos cerrados estendidas en papel del sello 
3.o y a c o m p a ñ a d a s del documento de d e p ó s i t o , sin cuyos requis i 
tos no s e r á n admisibles; y se advier te que en el sobre da dichos 
pliegos d e b e r á espresarse el servicio objeto de BU p repos i c ión , bajo 
la r ú b r i c a del interesado. 

Man i l a 10 de Dic iembre de 1875.—P. E . , Manue l J . Mozo. 3 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a de! Apostadero, se anuncia 
al púb l i co que el d ia 4 del entrante Enero á las ocho de su ma
ñana , se sficará á subasta la contrata del suministro por dos a ñ o s 
de galleta, harina y envases para los buques y d e m á s atenciones de l 
Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial de esta Capi ta l , n ú m . 186 de 7 de J u l i o ú l t i m o , 
cuyo acto t e n d r á l u g i r en el dia y hora arr iba citados ante l a i n 
dicada Junta que se r e u n i r á en Cavite, Casa-Comandancia gene
ral del Arsenul . 

Las personas que deseen tomar p a r t e e n dicb* subasta, presenta
r á n sus proposiciones en la forma que se indica en el anuncio inserto 
en la referida Gacela n ú m . 186. 

, Manila 10 de Diciembre de 1758.—P E., Manuel J . Mozo. 3 

Por acuardo de la Jun t a E c o n ó m i c a del Aposcadero, se anuncia 
r.l público que el dia 4 do Enero p r ó x i m o á Us ocho do su m a ñ a n a , se 
s a c a r á á subasta por 3 a vez la contrata por dos años de l suministro 
de los g é n e r o s diversos que puadan necesitarse en el Arsena l , y 
que consti tuyen el lo te 2 del grupo 7. 0 , con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial n ú m . 298 corres
pondiente al dia 28 da Octubre ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á lugar 
en el dia y hora indicados anta la propia Junta , que se r e u n i r á 
en Cavite, Casa Comandancia general del A r s e n a l . 

Las personas que deseen tomar parte en dicha subasta, presen
t a r á n sus proposiciones con arreglo a m o l e l o , e n pliegos cerrados, ee-
tendidas en papel sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s del documento de 
d e p ó s i t o , sin cuyos requisitos no se rán admisibles; y se advierte 
que en el sobre da dichos pliegos de )erá oXgt&B&rse el servicio 
objeto de su p ropos i c ión , bajo la r ú b r i c a de l interesado. 

Mani la 10 de Diciembre de 1875.—P. E . , Manuel J . Mozo. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 21 del actual á las diez de l a m a ñ a n a , se s u b a s t a r á por medio 

de lotos ante la J u n t a de Almonedas de esta Capi ta l , que se cons
t i t u i r á en los Estrados de la D i r ecc ión general de Hacienda p ú -
bljca, el servicio sobre adqu i s i c ión de varias prendas de vestnario 
del Resguardo terrestre de e s t»s Islas, bajo el t ipo de $23,758, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se hal la de manifiesto 
en esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jac in to n ú m . 53. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, a c o m p a ñ a d a s 
de la suficiente g a r a n t í a de l ic i tac ión, en el dia, hora y l u g a r 
citados. 

M a n i l a 6 de Diciembre de 1875.—íVcMtctstíO H e r n á n d e z y F a j a r n á * . 
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E l 25 de Enero del a ñ o p r í x í m o venidero á lag diez do la ma
ñ a n a , se sübaafcará aute la Jun t a da Almonedas de esta Capi tal , que 
se c o n s t i t u i r á en los Estrados de ia Direcc ión general de Hacif ta la 
p á b l i c a , y ante la subalterna de la provincia dé l locos Norte , el ar
riando por un tr ienio de la renta d)\ juego de gallos de dicha pro
vincia , sobre el t ipo de $2506'60, y con su jec ión al pl iego de con
diciones que se h i l U da manifiesto en e.sta S e c r e t a r í a , calle de San 
Jac in to n ú m . 58. 

Las proposiciones se p r e s e n t i r á n en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente g a r a n t í a 
de l icitación, en el dia, hora y lugares ci tados. 

Mani la 6 de Diciembre de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s , 

ADMLNISTilÁ.010N C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y I .AUORES D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

B u v i r t u d de lo resuelto poi" el í í x c m o . Sf. Direc tor general de H a 
cienda, se haca saber que el dia 15 del actual mes de Diciembre, á las 
diez de su m a ñ a n a , tendi-á lugar ante la Junta de almonedas que 
se r e u n i r á en los Estrados do la Di recc ión general, la venta de 
ocho m i l q u í n t a l e s de tabaco raraaj'Oagayan é Isabela, bajo las c o n d i 
ciones que aparecen en el siguiente "pliego, • y á los precios que se 
designan en la c l áusu l a 3.a del mismo. 

Mani la 9 de Diciembre de 1875.— Guard ia . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DK COLKOOIONBS Y LABORKS DB TABACO DK 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en ctimplimiento de 
lo dispuesto por la Supe río 7 ^ 1 ^ , para l a venta en publica subasta, con 
destino á l a expor tación, de 8,000 quintales de tabaco rama, de las p r o 
cedencias de Gagayan i Labela, pertenecientes á las cosechas de 1878 
y 1874. 

1.a Los espresados 8,000 quintales do tabaco se d i s t r i b u i r á n para 
su enagenaoion en los grupos y lotes siguientes: 

Námero 
GRUPOS, de lotes. 

Quintales Total . Clases 
de cada uno. de quintales, procedencias y cosechas. 

I * 
2.o 

4. « 
5. > 
6/» 
7.< 

6 
6 
4 
8 

10 
10 

50 
60 
66 
92 

220 
220 
250 

300 
300 
264 
73G 

2,200 
2,200 
2,000 

1 .a Gagayan de 1874 
1. a Isabela i d . 
2. a Cagayau i d . 
2.a Isabela i d . 
4.a Gagayan i d . 
4.a Isabela i d . 
4.a Gagayan de 1873 

2, a Las proposiciones que se presenten se h a r á n por separado á 
cada uno de los grupos da tabaco incluidos en el presante anuncio, 
y por separado t a m b i é n se a d j u d i c a r á n estos. A l efecto, no se h a r á 
propos ic ión en cada pliego mas que al todo 6 parta da los lotes cons
t i t u t i v o s de cada grupo; el que desea adqu i r i r lotes de dis t intas clases 
de tabaco, fo rmula rá tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobra do cada pl iego se 
e sp re sa rá el grupo á que haga referencia la p ropos ic ión en él contenida. 

3. a Los t ipos para abrir postura á la ena jenac ión del tabaco 
contenido en cada lote, s e g ú n sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal . da la clase de i . * Gagayan de 1874 Pesos 60*03 
P o r 
Por 
Por 
Po r 
Por 
Po r 
4.» E l pago de 

tuarse en metá l ico en 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

63<46 
60*01 
61'75 
14*59 
15*44 
19'85 

deberá efec-
da los tres 

i d . „ i.a Isabela i d . 
i d . „ 2.a Gagayan i d . 
i d . „ 2.a Isabela i d . 
i d . „ 4.a Gagayan i d . 
i d . „ 4.a Isabela i d . 
i d . „ 4.a Gagayan de 1873. 

os lotes que resultan rematados 
ia T e s o r e r í a Geutra l dentro 

dias siguientes al da la subasta. S in embargo, se a d m i t i r á n dos 
terceras partea en p a g a r é s al piano m á x i m o de noventa dias, siem
pre que se hallen garantidos á sa t i s facc ión de dicha T e s o r e r í a 
Oentral con tres firmas respetables, una la del t i r ador y otras 
por aval ó por endoso; pero al importe de estos p a g a r é s d e b e r á 
aumentarse el respectivo i n t e r é s con que actualmente descuenta 
el «Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o " los valores de comercio, y en el concer t ó 
da que los compradores a c o r d i r á u antes d é l a almoneda con el Sr. Te
sorero Oentral, aaeroa de las firmas que hayan de figurar en los « p a 
g a r é s . » 

5. a Todo el tabaco se e n t r e g a r á empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de p l á t a n o s y 
abrigos de saguran. 

6. a Gon presencia do la carta de pago que e x p e d i r á la Teso
r e r í a Geutral , se fac i l i t a rá orden al Almacenero para que, p r é v i a s 
las formalidades que se e s t ab lace rán , entregue el tabaco al i n t e 
resado, quien lo r ec ib i r á á su completa sa t i s facción, pudiendo 
abr i r el tercio ó teroios que guste para examinar la cal idad y 
clase de su contenido; pero en este caso' s e r á de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en v i r t u d de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
ob l igándose el exportador con documento especial que se e x p e d i r á 
a l ©feoto, á presentar en el t é r m i n o de dos a ñ o s , á contar desde 

la fecha de la entrega, la cer t i f icación del O é n s u l E s p a ñ o l resideuU 
en el punto á que se í í e s t ine el art iculo, en que acredite su lie. 
gada y desembarque en la misma cantidad qn© á bordo del buque 
oonduotoF fué recibido. 

8.a Los tercios 3erán; entregados enjutos y bien aoondioionadoi 
á sat isfacción del comprador, que p o d r á pesarlos, s i gustare^ ante« 
de' su salida de los A-lmacenes; en la intel igencia de que una ve» 
entregados no se a d m i t i r á n reclamaciones de n inguna especie. 

0.a E l tabaco se c o n s e r v a r á en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposicioaes se p r e s e n t a r á n firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo !a forma precisa 
que se espresa en el 'modelo* colocado a l final de este pliego, 
sin cuyo requisito no s e r á n admitidas. E n el sobre del pliego se 
ind ica rá el nombre ó la razón social del proponante. Dichas 
proposiciones e s t a r á n redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se haga, se e s p r e s a r á en guarismo y ea letra clara y 
leg ib le -por pesos y c é n t i m o s . 

1 1 . S e g ú n se reciban los pliegos, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o 
ordinal á los que sean admisibles. U n a vez recibidos los pliegos, no 
p o d r á n retirarse bajo n i n g ú n protesto, quedando sujetos á IM 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos qise se 
hayan presentado, se d a r á principio á la apertura y eserntinio de 
las proposiciones, l eyéndo las ol Sr. Presidente en al ta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que seai 
las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal por nn corto t é r -
Imino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, aijudiGandosa el remate a l que mejore su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los qno hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se ha rá la adjudi
cac ión en favor dol que pida mayor n ú m e r o de lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor da aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones de ninguo 
g é n e r o relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. E n el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
t in to n ú m e r o de l o t j s , s e r á preferido el que mejore mas loa pr«* 
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
a d j u d i c a r á n los lotos restantes á los d e m á s licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se h a r á a p l i c a c i ó n de l o esta
blecido en la c l áu s u l a 13. 

16. E n todos los casos, s e r á obl igac ión de los licitadores ad
qu i r i r los lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores sa t i s fa rán á prorrata a l E s c r i b a n o do Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste de l papel. 

18. E n la A d m i n i s t r a c i ó n Geutral de Goleociones y Labores 
se p o n d r á n de manifiesto, como « m u e s t r a , ' algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Mani la 9 de Dioieuibra de 1875 .—El A d m i n i s t r a d o r Central , Eduar
do de l a Quard ia . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de l a Junta de Almonedas. 

E l que suscribe sa coraprora-ta á adquir i r lotea de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al seguu.io g rupo) y al precio de 
pasos por quin ta l ; s u g e t á n d o s e á las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta, 

Guardia . 

De orden del Exorno. Sr. Di rec tor general de Hac ienda de estas 
islas, se avisa al públ ico que desde el dia 9 i el actual mes que Ja 
abierto un registro para con lu-j ir á E- ipañ i , desde el puerto de I l o i l o , 
en Visayas, en buques de vela y de vapor, 20,000 quintales de tabaco 
rama, con arreglo al p'iego de con liciones que se inserta á conti
n u a c i ó n . 

E n su v i r t u d los Sres. Goraerciautea á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Di recc ión general en horas hábi les 
de Oficina, á f in de que por riguroso ó rden do t u r n o inscriban sus 
buques en dicho registro, bajo el concepto de que q u e d a r á definitiva
mente cerrado el 18 del corrioute mes, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a , 

M a n i l a 6 de Dic iembre de I S l o . — G t h a r d i a . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DIÍ COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DB 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta A d m i n i s t r a c i ó n 
Oentral para remit i r á las f á b r i c a s de la P e n i n s m á desde los depósitos 
de I l o i l o , en Visayas, 20,000 qu ín t a l e s de tabaco rama, en cumpli
miento de l o dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
Reales ordene; de 14 de Sanio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
l . á L a Di recc ión general de Hacienda de estas Is las , anun

ciará por la Graceta de M a n i l a y edictos que se fijarán en la misma 

de 



rjcoion, Adminiitracion de la Aduana y Capitanía del Paerto, 
|¡e. ramosa á la Península de 20,000 quintales de tabaco rama desde 
[Qe pttorto de Ilo^o al de C á l i z . E l regis t ro e s tará abierto hasta el 

118 del aotaal mea de Diciembre, á las 10 en punto de la mañana, 
foi fe* Desde el dia d» loa anuncios queda abierto en el despacho 
tet Bremo. S r . Di rec tor general el registro para qne inscriban los 
|ej ¡nitanes, consignatarios ó armadores e s p a ñ o l e s de este comercio, los 

.^aes con qne se comprometan conducir á E s p a ñ a dicho tabaco en 
[ta ¡ja p^r cuenta de la Hacienda, bajo el precio por flete de cada 
Í«l [iutal, en p rog re s ión deseen dente, de 26 rs . v n . para buques de vela, 

134 para los de vapor. 
Id» 3.» No se a d m i t i r á á registro n i n g ú n buque que no se halle 
psa (1rto en la bahía de este puerto, ni por mas cant idad de tabaco 
jo, Le la que permi ta la capacidad natural de cada uno. 
se 1.» Cada tren dias p u b l i c a r á l a D i r e c c i ó n en l a Gaceta de M a n i l a 

Mw por edictos qne fijará en los puntos seña l ados en la condición 
"ta iiuera, el nombre de los baques registrados, la fecha en que 

y hayan sido y la cant idad de tabaco pedida para conducir. 
5.a Los tercios m e d i r á n de nueve k diez p iés c ú b i c o s los de 

co dos quín ta le- ! , y el doble los de á cuatro . 
io 6.» Apesar de lo manifestado en e l a r t icu lo anterior , no se 

jrá abono alguno por el esoeso de c u b i c a c i ó n en los tercios que 
l i lan más , ni se r e b a j a r á por los que tengan menos; s i n ó que se 
[itisfará por el fleta de cada q u i n t a l el precio que «e estipule, de-
iendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
sclamacíon en esta parte. 
i h N i n g ú n buque p o d r á llevar menos de cuatro mil quíntale». 
8. » E n el acto de la a I jud ícac ion de los cargamentos, el B x c m o . 

\í. Director m a n i f e s t a r á á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
ucritos el niVmaro de quintales de hierro ó cobro que el Cuerpo de 
Irti l lería de este Departamento r e m i t i r á á E s p a ñ a , cuyo mater ia l 
jibirán los buques en este puerto. 
9. a No p o d r á adjudicarse á n ingún barco cargamento de tabaco 

U u , sin publicarse con la debida a n t i c i p a c i ó n y con arreglo á 
\ condic ión 2.a de este p l iego . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, c o n s i g a a t a r i o í ó aroudoi'as, firmarán el acta 

k registro, fijando la cant idad de tabaco que se obl iguen á con-
aoir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca-
«Uu ó consignatario de buque, surto en b a h í a , que durante los 
H en que e s U r i ab iar t ) dicho regis t ro , mejore el flete en favor 

la Hacienda. Eli registro consti tuye pov si un contra to de fleta-
ento, quedando obligado el c a p i t á n , consignatario ó armador á la 

isouduccion del tabaco, y responsables de esta o b l i g a c i ó n los mismos 
boques. 

• I I . R e c i b i r á n los baques el tabaco preparado para remit i rse á 
España por el ó rden n u m é r i c o que tengan en la inscr ipc ión , al 
cerrarla U Di recc ión general de Hacienda . 

12. A l solicitar loa d u e ñ o s 6 consignatarios, la inscr ipc ión de 
us buqaes en el regis t ro de l a D i r e c c i ó n general, d e s i g n a r á n 
íl n ú m e r o fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
is capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les e n t r e g a r á 
n yor n ú m e r o en perjuicio de otros, n i p o d r á l levar menos; y para 
eritar q u ) alguno pida con esceso, dejando d e s p u é s una parte sin 
uargar, se ex ig i rá por ca l a q u i n t i l que S Í ha l l e en eate caso, una 
malta ds l a mi tad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pigadera eu papel de mul tas , que se u n i r á al espediente, antas de 
»ii par t ida del puerto de embarque. 

13. S e r á n de cuenta de IOB d u e ñ o s , c o n s i g a a t a r í o s ó capitanes 
de los buques conductores d é l o s 20,000 quintales espresados, todos 
los gastos coacjrnientes á los mismos buques, como t a m b i é n los 
de carga y estiva del tabaco des l e el inter ior de los almacenes 
J los de dasearg/» en el puerto á que se env íe el tabaco, hasta 
Terificar la entrega un las f áb r i ca s ó almacenes que para su re-
oibo destinen loa Directores, ó por su fal ta , los Gafes principales 
Je Hacienda en el pue r to de la descarga. 

14. LOÍ d u e ñ o s , consignatarios ó c i p i t i n e s de los buques con-
luotores r d s p o a i e r á u de todas las faltas de peso que no se re
laten como mermas naturales del tabaco, á j u i c i o da la D i r e c c i ó n ge -
i j r a l de Rentas Estancadas de l a P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
correspondan al t ab ico rama , al respecto de catorce pesos por 
qaintal oaatallano. Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de re-
Bacacion ó deterioro, considerada la d i s t iuc ia y el t iempo que tenga 
«l tabaco enfardado. Loa Capitanes a u t o r i z a r á n las facturas de los 
cargamentos, en las cuales d e b e r á n consignarse los datos referentes 
1 cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam
par notas que inval iden lo establecido en el presente ap l i ego .» 

15. A la l legada al puerto de la P e n í n s u l a á donde se des
vaa el cargamento, el consignatario ó c a p i t á n de todo buque c o n 
ductor de l tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D í -

aquei, sujetando el buqu 
hedidas de p r e c a u c i ó n que el mencionado Direc tor ó A u t o r i d a d de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas q u e d a r á n obligados á conducir , sin costo ni 
fetribucíou alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
Duques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
Rectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
^Ql í t í r á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
e3te cago s e r á de oaeuta del Gobierno satisfacer el i m p o r t e de 

18. E n el caso 
abierto el registro, 
se h a r á saber eata 
o o n s i g n a t a r í o s de 
que en el t é r m i n o 
la rebaja del fleto; 
mino sin contestar, 

los gastos hasta dejar dichos a r t í c u l o s sobre la cubierta do los b u 
ques en la P e n í n s u l a , y los qne se or iginen en esta Capi ta l desde 
el coatado de ellos hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo l l e v a r á n los boques como lastre, los c a ñ o n e s , 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo env ío pueda ser ne
cesario. 

OERB0H03 Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se l l e v a r á por ó r d e n n u m é r i c o correla t ivo, y 
a cada c a p i t á n 6 consignatario do buque registrado, se e n t r e g a r á 
por la D i r e c c i ó n general un documento que acredite l a fecha, 
el n ú m e r o dal registro ó in sc r ipc ión , en el que c o n s t a r á n los nombres 
de los buques que se hallen registrados con an te l ac ión , y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

de que durante los d í a s que d e b e r á estar 
.se mejorase el flete á favor de la Hacienda, 

mejora en el mismo dia á los Capitanes ó 
los buques registrados con a n t e l a c i ó n , para 

do veint icuatro horas manifiesten sí aceptan 
s i n ó la aceptasen ó dejasen correr d icho t ó r . 
se e n t e n d e r á que renuncian á la p r io r idad de l 

registro y se c o n s i d e r a r á ser el pr imero para recibir el cargamento 
el buque del C a p i t á n ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flete: pero sí la mejora se hiciese tan á ú t ima hora de la s e ñ a l a d a 
para la l ic i tac ión que ño sea posible hacer la publ icación n i not i f icacio
nes de que antes queda hecho m é r i t o , se d a r á principio a l acto, abr ién* 
doae una l ic i tac ión oral por e s p i c í o de 10 raioutos entre todos los 
que hayan inscr i to sus bnquos, cuyo a-ito t e n d r á lugar ante el Sr. D i 
rector g.meral de H a c í e n l a y e l Físcr ibano, a i j u d i o á n d o s e el servicio 
á quien presente mayores vent ijas al i í r a r io , sognn lo que dispone l a 
Real ó r d e n fecha l .o de Diciembre de 1865. 

19. S e r á nulo todo registro de buque que d e s p u é s de inscr i to 
resultare por el reconocimiento de l a Mar ina , que d e b e r á reconocer 
todos los que deseen cargamento do tabaco, que carece de las circuns-
t a n c í a s que se requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se h a r á constar en una cer-
t if icacíen que d e b e r á presentarse á l a D i r e c c i ó n general, en e l 
concepto de que se rá autorizada por los Ingenieros navales de l a 
Comandancia general de Mar ina de este Apostadero, que practique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á l a Hacienda y respecto de ios na
vieros toda especie de queja, no se c o n s e n t i r á n i aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó c o u s i g n a t a r í o s , se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace l a conduc
ción de estos á l a P e n í n s u l a , ó se cambie el drden n u m é r i c o con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se h u 
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el ó r d e n mismo con 
que hubiesen sido regis trados. 

2 1 . No p o d r á n los Capitanes de ios buques emplear con esceso 
el pié de gato para l a estiva de l tabaco, en l a intel igencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á l a l legada de los buques á la 
Pen ínsu l a , si resultasen por efecto de el la inu t i l izados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, s e r á de cuenta de l conductor 
composición de aquellos á sat isfacción del Director de l a F á b r i c a , su* 
t isfacíendo a d e m á s el diez por ciento del valor del tabaco perjudi* 
cado, considerado este al precio de catorce pesos quin ta l castel lano. 

22. Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contra t is ta á reclamar parte n i 
cantidad a lguna por flete de ellos. 

23. L o s buques se c a r g a r á n uno á uno para evitar confusiones, 
s i n perjuicio d e q u e lo verifiquen dos ó mas á l a vez, caso que l o 
permitan las condiciones de los almacenes. 

2 4 . E n el caso de que la Au to r idad Superior determine se re 
mese tabaco elaborado, la Hacienda abona rá una peseta por cada 
m i l l a r que se embarque, cualquiera que fuese l a mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la c o n t r a t a c i ó n de este fletamento, se a d m i t i r á n proposiciones para 
verificar l a conducc ión eu bandera estraujera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

2 6 . L a Hacienda P ú b l i c a se obl iga á entregar en esta Capital la 
mita«l del flete del tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y firma
dos eon el C a p i t á n ó sobrecargo del buque los conocimientos, y l a 
otra mi t ad en la C ó r t e á los t re inta dias de efectuada l a descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a a n t i c i p a c i ó n del 
medio flete en esta Capi ta l s e r á cu concepto de auxi l ios , á cuya de
volución se o b l i g a r á el consignatario del baque en caso de p é r d i d a 
de este, garantizando al efecto dicha ob l igac ión la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satis facción dé la T e s o r e r í a Cen
t ra l de Hacienda P ú b l i c a . 

27. Si sufriesen arribadas ó averias de cualquier clase los buques 
conductores de tabico, la Hacienda no ver i f icará pago de cantidad 
alguna, por cua quier concepto que sea, puea sus obligaciones se 
l imi tan á lo estipulado en el presente «p l i ego .» 

Manila 6 de Diciembre de 1 8 7 5 . — E l Administrador Cent ra l , E luardo 
de l a Gua rd i a , 
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TA Capellán dol Cementerio «enera!, parte «1 Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas l ú -s, que en esta focha se h i dado eepullur,! ;'• 
los cidáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pue'-dos. 

Manila . , 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

I I o inbres. Muyeres. 
_ _ . _ 

1 2 
1 1 

arvuloe. 

r - J 
Total. 

3 
4 
2 

9 
Í O U K O P E O S . 

. -. • • 

. . . « 

• • • • • 

fHD 

Suma 
Cementerio general de Paco y Diciembre 7 de 

1875.—^y. Qavino V i l l a Real, 

E l CapellHn del Cetuentci) "ener.l. ilá p-.rte .al Kx uno. Sr. Gohern ulor y 
Gapitan General do estas Isliwu que en esti feoha ge hi 1 ido sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Tueblos. Homines. Mugeres. Párvulos. To.t>.I. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

Suma., 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

1 
o 
1 

5 
6 
1 

12 
K l T R O H E O S . 

Suma. • « • • . . 
Cementerio general de Paco y Diciembre 8 de 

1875.—-Br. Gavmo Villa Real * 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
D o n L a a n l r o Cas a mor y ETaguét , A lca lde mayor y Juez de primera 

instancia en comis ión del D i s t r i t o de Binondo, quo de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano d á n fe. 
Hago saber: que por el p res ju t ; c i to , l lamo y emplazo al au

senta Severiuo Dison, indio, soltero, natura l del pueb'o de San 
Anton io , da l a p rov i iü in d^ Nueva E j i j a , avecindado en el a r r a 
bal de Toudo, do treinta años de e l a d , y oficio cochero, procesado 
ou la causa hada. 4485 por quebrantamiento de cauc ión ju ra to r i a , 
para qud en oí t é r m i n o da t re in ta dias, contados desde l a fecha 
de esto edicto, se presento en esto Juzgado, ó en las cárceles de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra él r e s u l t m de 
l a c i t i d a causa; si así lo hiciera IJ o i ré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a 
y en caso contrar io , s u s t a n c i a r é el prcoeso en su ausencia y re-
b o l d i i h a s t i dic tar sentencia d i f tn i t iva , e n t e n d i é n d o l e las u l t riores 
d i l igenc i i s con los Estrados de esta J u z g ^ o . 

Dado en Binondo á 9 de Dieiembre de 1875.— Leandro Casamor. 
Por mandado de S. S,, E r i g i d o L i m . o 

Por providencia del Sr. Magistrado Juez del Juzgado general 
y pr iva t ivo da Bienes de Difuntos, r e c a i l a en ¡os autos de i n t e s -
tadq del finado D . Francisco Zuda i re , so s a j a r á n á nueva subasta 
con l a baja del tareero de su p r imi t ivo ava'uo ó sea en la cant idad 
do ,S200ü en progres ión asendente, loe restos de una evaa incen
diada y el terreno en quo «e halla plantada, situados en la Is lu 
de Tauduay del a r r a b i l dé Quiapo, de la propiedad d i dicho fiuado, 
cuya me -icion, linderos y d e m á s pormenores constan en los autos 
da su r a z ó n que obran de manifiesto en la E s c r i b a n í a de m i cargo, 
siendo seña lado para dicha v e n t i el d ia 27 de Enero p r ó x i m o , entre 
11 y 12 de su m a ñ a n a y en los Est rados de dicho Juzgado. 

Mani la 9 da Diciembre da 1875 .—Fru lo M a m i t i s y Moralea. 3 

D o n Eduardo Asnero y Soto, Gobernador P . M . y Juez de prU 
mera instancia de esta provincia de Tar lac , que de estar en 
«I pleno ejercicio de sus funciones nosotros loa testigos acorap», 
ñ a d o s damos fé . 
Por el presente-cito, llamo y emplazo al ausente ReginoCastillo 

del pueblo da Bacarra, provincia de l locos Nor te , y procesado m 
la causa n ú m . 96 de este Juzgado por atentado á loe agentes de lj 
autoridad y Icsionep, á fia de que dentro del t é r m i n o de 30 dias con. 
tados desde esta fecha, se presente en este dicho Juzgado ó en l a cár
cel de esta provincia, á coutestnr á ios cargos que contra él resultan en 
la citada causa, pues de hacerlo así lo o i ré y g u a r d a i é jus t i c ia con ar
reglo á derecho y en caso contrario s u s t a n c i a r é l a causa en su aneen, 
oia y r ebe ld í a , p a r á n d o l e los perjuicios que haya lugar. 

uado en la casa Real de Tarlac á 27 de Novie^rtbre de 1875.-Í4 
-ÉJdMímio-á«Men>.—Por mandado de S. S . , Cr i s tóba l Uivera, Manuel 
L . Cruz. 8 

Don A n t o n i o Vivenc io del Roanrio, Juez de pr imera instancia de cata 
provincia de la L a g u n » , que de estar en el ejercicio de su cargo, el 
presente Escribano d á fé. 
Por el piesente cito, l lamo y emplazo á los ausentes llamados Icoj , 

de Bacoor; Quico, de Imus; A n d r é s , do Marigondon; M a r t i n ( » ) V i -
saya; Siano, de B i ñ a n ; B i s t i a n y Gorio de Silan; para quo en el tér
mino de 30 dias contados desde la publioacion del presente edicto en 
la Gaceta oficial de M a n i l a , se presenten en este Juzgado ó en la cár
cel pública de la provincia, á contest ir á loa cargos que les rcsultnn 
en la causa núm. 3380 que se sigue contra los mismos por robo y de-
tcn'don ilegal, en la in t jdgü i i c i a de que si así lo hicieren, les oiré y 
g u a r d a r é jus t ic ia en io que la tuvieren, y en caso contrario sus t anc i a r é 
y t e r m i n a r é dicha o^usa en su ausencia y rebel l í a , p a r á n loles los per
juicios á que hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 30 de Noviembre de 1875.—Antonio Vivencio 
del Rosario.—Por mandado de 8. S., Miguel Guevara. 3 
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Por previ len, ;:i con f-^cba 7 del actual dictada por el Sr. Alcalde 
mayor del d is t r i to de B i n mdo y Ju^z de pr imera instancia de la Ca
pital de Manila al fóüo 143 de ia pieza de jus t iprec io y venta de los 
bienes dejados por ia finada D.a Aniseta Reyes, la subasta públ ica de 
j a casa y ¡.onesion ;s de m a m p o s t e r í a con el so lar en quo e s t á n edifica
das, sitas en la calle de S. Vicenta del arrabal de B i n o n d o , famneiada 
en 15 de Noviembre ú l t i m o , para los dias 18, 20 y 22 del coniente, 
se tr^sfiere á los d ías 2-1, 25 y 26 de Enero p róx imo entrante de 1876, 
d'.sde. las >cho has t i las doce do sus m a ñ a n a s , en los Estrados del J ú z 
galo ,do dioho Dis t r i to , siendo los dos primeros dias del indicado mea 
do Enero s^fiJladb nat a la a hnision de postur-i, y el ú l t i m o para el re
mate de b u referidas fincas, y sien lo de adver t i r que en el t ipo de 
tires m i l curnto nueve pesos doce c é n t i m o s van incluidos los tres mil 
pesos de bi hipoteca que á favor de D.a Paul ina Rojas pesan sobre 
las sasodichkH fincas, ó sea qua deducido el valor de la m e n c i ó n a l a 
hipoteca, la C M n t i d a d dbre del tratado tipo queda l imitada á ciento 
nueve pesos con do-e cents, sin que ol C ) m p r a i o r tenga que reconocer 
n ingún otro g r a v á m e n s e g ú n tienen manifestados los herederos in
teresados. 

L o quo pongo en conocimiento del públ ico en cumplimiento de 
lo man indo en providenaia citada. Oficio de mi c i r g o dol re
petido Juzgado á diez do Diciembre de m i l oehooientos setenta y 
c i n c o . — B r í g i d a L i m . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde n n y o r de l D i s t r i t o de Quiapo, 
reca ída en la causa n ú m . 3712, so cita, l lama y emplaza á los 
testigos Don. Mariano Jorge y Don J o s é Molo, para que por el 
t é r m i n o de nueva dias contidos desde la íijaoion de este anuncio 
se presenten eu este .Juzgado á declarar en la referida cansa, aper
cibidos qua de no hacndo les p a r a r á ol porjuici3 que hubiere lugar . 

Quiapo y oficio da mi cargo á 9 d ? Diciembre do 1875.—Rafael 
de Coca. 3 
•,.x$m\mni<i g^ffaffM t-cw^fís*' •-• • "* j y - i % mm*®** iW* t ' f y * ̂ S R l J f r^ . f l J 

Por provi icncia del Sr. Alcalde m i y o r del Dis t r i to de Tondo, 
r e c a í d a en U causa nú n . 1020 que se sigue en este mismo contra 
l losauro D i a í , por desacato: se cita, l lama y emplaza por t é rmino 
de nueve d ías a! ofendido Don Francisco Romero para que dt-n-
t ro da dicho , t é r m i n o so presente en este Juzgado á fin de ser in
terrogado ó ratificado que sí en r e a l í d a i ya desiste de su acción 
en la esprosadUpcaiM3- k(j produzco prdr dí íg^ncia y de ello doy fe. 

Tondo 10 de Diciembre de J 875.—Lorenzo L u i s Qui-it tna. '8 ' 

C O M I S I O N F I S C A L E N L A C A P I T A N I A D E L P U E R T O 
D E M \ N I L A Y C A V I T E . 

D o n Bonifacio R o s e i l ó , Teniente do navio retirado de la Armada 
y A yuJante de la C a p i t a n í a de esto Pue r to . 
Por el presente, c i to , llamo y emplazo á Bonifacio Francisco, 

a r r áez del b e r g a n t í n go'eta " A u r o r a , " para que por el t é r m i n o dé 
diez dias se presente en esta C o m i s i ó n fiscal, sita en S. Fernundo, 
para declarar en n i i t e r í a da exhorto. 

Man i l a 10 de Diciembre de 1875.—Bonifacio R o s e i l ó . 3 

G U A R D I A C I V I L . — l . e r T E R C I O . — F I S C A L I A . 
Don Ale jandro Franci.-co de Dios, C a p i t á n Ayudan te d e l l . e r Ter-

cío da Guardia C iv i l y Fiscal da causas del p rop io Cuerpo. 
Por el presente y en v i r t u d de las f-ü.ultades que las Reales 

Ordeuanaaa coacedeu á los Oficiales del E j é r c i t o que a c t ú a n como 
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fiscales contra reos nisentes, ci to, Wanso y emplazo por primer edieto 
y pregón á M a r t i n A y g r a y t a s (a ) V ipay» , hijo de Pedro y de Isabela, 
patural d e l pueblo de Pinamur.gahan, p rov inc i a de C e h ú , Cásaílb 

illo áe ^ a^08 edad, labrador, de estatura regular , cuerpo r e g ó ! a r , 
' pelo, cejas ^y ojos negros, cara ovalada, nariz e,hf.ta, boea regular, 

barba l a m p i ñ a y color moreno; fugado del Prepidio de esta Plaza 
el dia 1 l de Dic iembre del a ñ o anterior, para que en el íeM-mino 
je 13 dias á contar desde e^ta fecha, se presente en esta F isca ' í a 
¡¡alie do Lega?pi n ü m . 6, para responder á los cargos que con
tra él y otros les resultan en la sumaria que i n s t r u y o por resistencia 
ta cuadr i l l a á 'a fuerza de este Tercie . el «¡a 8 de Setiembre úl-
litoo, en la j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Imus , provincia de Cav i te : y 
de 'no comparecer en el referido plazo, se s egu i r á y pusianciaM la 
causa en ausencia y r e b e l d í a por el Consejo de Guerra sin mas 
¡amarle n i emplazarle. 

F í j ese y p r e g ó n e s e este edicto en la Gapeia oficial para la debida 
publicidad y conocimiento de todos. 

Manila 9 de'Dii-iembr^ de 1875.—Por su mandato .—El Escribano, 
Mariano G a r d o . — V . o B.o—Alejandro Francisco <? Dios. 8 
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Por providencia del Sr. A lca lde mayor del D i s t r i t o de I n t r a -
rauros de fecha 3 del actual , r eca ída en los autos ejecutivos se
guidos por el representante del Padre Procnrador del Convento de 
R coletos contra D . Gu i l l e rmo O s m e ñ a , sobre cantidad de pesos, 
con c i tac ión de D . Manuel AnEfueira ó su representante, y del señor-
Director del Banco Bapafíol F i l i p i n o , se s a c a r á separadamente á 
púb'icu snbapt;), ja finca con su com-spondiente solar y . tres sola
res pertenecientes ¡\\ referido O s m e ñ a , cuya relBcinn y escrituras 
existen en la E s c r i b a n í a del que su í c r ibe , bajo el t i po en progre
sión ascondento de sOs respectivos ava lúos , ó gea de ochocientos 
pesos la finca con sn solar: dop(dentos ochenta pesos el p r imer so'ar: 
el segando ciento no ver ta pesos y el tercero ciento cincuenta pesos, 
debiendo adver t i r qu'1 'os dos primeros dias s e r á n de pregones y 
el l í j t ímo de remate, que se ver i f icará á las de él, en los Est ra
dos de esto Juzgado en f- ivor del mejor postor que Representare. 
Lo que so h.xce k'dmr por el presente anuncio para conocimiento del 
público y concum-nr ia de quienes quieran tomar postura á FU 
tiempo. 

Dado en Manila á 7 de Diciembre de 1 8 7 6 . — J o s é N . M a c a p i n -
lac. 8 

7.a SECCION. 

o 

D I S T R I T O D E B E N G U E T . 

Noved.vics cles-le el dia 14 al de la feclia. 

Salud pública.—Buena . 
Cosechas.— La del pa'ay en todo el Distrito y la 

cual es cuantiosa en el presente nño. 
Los Igorrotes eoseclian mucha patata y habichuehis. 
Obras pilhiicas.—Coi tiniian las meucionadas en los 

partes anteriores, eí nuevo camino para la provincia 
de Fangasinan. la vía que de unir los dos de la Union, 
y la recoinposii'ion y mejoramiento de )a calzada de 
esta Cabeceta á Galiano, así como del camino de la 
Vega. 

En los pueblos Igorrotes, ha empezarlo el acopio 
de 'nateriales para proceder íi la inmeliata construcción 
de buenos Tribunales en todos ellos, á lo quo se han 
ofrecido espontáneamente las principalíasde los mismos. 

Agricultura. — Sigue adelantando mucho en todos 
Sentidos, tanto entre los igorrotes como los cristianos 
laejoraudo sus p^antíod y esteudiendo el mejor cul
tivo, así como la introducción de nuevas semillas. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 17 del corriente, 
se verificó en esta Cabe-era con inmensa concur
ren cía de gentes cristianos é igorrotes, la fiesta del 
Santo Patrono, armonizan i o unos y otros su alegría 
y habiendo tenido por mi parte la satisfacción de ser 
acompañado á mi ida y vuelta del templo con ob
jeto de asistir á 'a misa cantada, por los Goberna-
dorcidos Igorrotes confundidos con las principalíns 
de Galiano y L a Trinidad, ostent'.ndo lujoso traje 
cristiano. 

Precios corrientes de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 3 pesos cavan; 

'uai/., 1 peso id.; arroz, 2 {¡esos id.; resina de pino 4 rs. 
carga. 

ORO. Oomuu y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo, 
S pesos id ; limpio, 10 pesos id,; de Ludab, 12 pesos id. 

Temperatura. 
Termómetro Reaumur, 14° sobre cero. Aneroide, 

76-5 variaMe. 
Se han fijado los Nortes y la temperatura es fría. 
La Trinidad 21 de Noviembre de X^lh . = Manuel 

Scheidnagel. 

P E O V I N C I A D E L A PAMPANGA. 
Novedades desdo el dia 15 bl 21 inclusivo dol mes de la fecha. 
Salud 'pública. Sin novedad. 
Cósec/ias.—Ninguna, pero está próxima á dar prin

cipio la «iel azúcfr, cuyos sembrados de caña, así 
como la del p^lay siguen i resentando biun as] ecto. 

Obras públicas. Continúan los polistas en la repa
ración de calza ¡as, puentes, imbornales, casas-cuarteles 
y escuelas. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes en S. Feins.ndo, Gu'igmv y en esta Cabecera, se observan 

los siguienteE*. 
Azúcar, 2*75 ps. pilón; arroz, 2 ps. cavan; palay 

75 cénts. idem. 
Bacolor 22 de Noviembre de 1875.—El Alcalde ma

yor, Miguel Sanz. 

• P R O V I N C I A D E I L O C O S SUR. 
Novedades desde el 20 del i ctuul «1 de la fecba. 

Salud publica. Sin novedad. 
Cosechas Traspiante de foa semilleros de tabaco. 
Obras públicas. Reparación de la carretera principal. 
Accidentes. Ninguno digno de notarse. 

Precios corrientes de los a r t í cu los . 
Arroz de Vigan 2*25 cavan; palay de id., 10 pesos 

uyon;arroz de Santa, 212 cavan; palay de id., 10 pesos 
uyon; arroz de Narvacan, 2 peses 12 cénts. cavan; 
palay de id., 10'50 uyon; arroz de Canden, 2'12 
cavan; píday de id., 10'50 uyon; arroz de Tagudin, 2 
pesos cavan; palay ¿e id., 10 pesos uyon. 

Vigan 27 de Noviembre de 1875.- José Marzan. 

6.° D I S T R I T O D E M I N D A N A O . 
Novedades desde el din 1.° del aetunl al de la fecba. 

Salud publica. Sin novedad. 
Cosechas. Ninguna. 
Obras públicas. Los j olistas en componer la esta

cada del pantalan del pueb'o y ñipando el Tribunal. 
Precios corrientes. 

Arroz 4 pesos cavan; palay 1 pesooOcénts. id. ; cacao, 
25 ps. cavan; café 12 pf.«. 50 cénts. pico; aceite 7 pesos 
tinaja; reses vacunas 30 pesos cabe/a mayor. 

Isabela de Basilan 15 '*e Noviembre de 1875.—El Go
bernador, José Llohregat. 

P R O V I N C I A D E N U E V A V I Z C A Y A . 
Novedades deíde el 21 del «ctuul hnsta la fecba. 

Salud pública. Continúan las enfermedades eii todos 
los ¡ ueblos de la provincia, y van desapareciéndose 
las viruelas en el barrio del Cutug próximo á esta 
Cabecera. 

Obras pitblicas. Se ocupan los pueblos en el arreglo 
de las vías públicas de sus respectivas jurisdicciones. 

Cosechas. Continúan espigando el palay de todas 
las sementeras de los pueblos. 

Ac(f¿dentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz en to los ios pueblos cristianos, 2 pesos ca
van; palay en los mismos, 1 peso id. 

Arroz ie Bagabag con lucido ai desierto de Diadi, 
2 pesos 25 cénts. cavan; por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la fuerza 
de Guardia Civil alb establecida. 

Aceite en los pueblos cristianos 1 peso ganta, en 
el desierto de Dia^'i 1 peso 25 cénts. idem. 

Bayombong 28 de Noviembre de 1875.— Gabriel 
López Il lana. 



— 1272 — 

GOBIERNO P. Y M. DE 4.° DISTRITO DE MINDANAO. 
INSTRUCCION P R I M A B I A . 

B E J A C I O N detallada del mmero de niños de ambos sexos que han asistido a las Escuelas 'públicas de i 
Distrito durante el mes de Setiembre último, formada en vista de los datos que han remitido á este Gobi^ 
Inspección provincial de instrucción primaria, los respectivos Maestros. 

Existencia del din 
ú Itimo de dicho 

mes. PUEBLOS, 

Zamboanga 

Barrio de Sta. María.... 

Idem de Gusú 

Tetuan 

De pago. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. 

Que entraron. 

Niños. Niñas. 

Que salieron. 

Que por tér
mino medio 

concurrieron. OBSERVACIONES 
Niños. Niñas. Niños. Niñas-

71 

64 

74 

79 

48 

41 

>» 
64 

29 
48 

33 

10 

34 

18 

• i 

i» 

13 

53 n 

n 

80 

56 
65 
83 

40 

58 

>> 
55 

Zamboauga 4 de Octubre de 1875. = E i Gobernador, J o sé de Vera. 

( Los cinco iiiñfi que ( 
| treron fueron vo'untari, 

Í
Los t r e c e niñoíqued 

traron han íidoTolunttri 
y el que salió por tener «4 
competente, 

P R O V I N C I A D E P A N G A S I N A N . 
Novedades deede d dia 23 al de la fecha. 

Salud públ ica . Sin novedad. 
Obras públicas. Continúan los polistas en los trabajos 

comunaies. 
Accidentes. ~ Ninguno. 

Precios corrientes de los pueblos de Dagupan y Calasiao. 
Arroz de Dagupan, 1^5 cavan; id. de Caiasiao, 075 

id.; aceite-de Caiasiao, 62 4/8 cents, ganta; coco de id., 
1*50 ciento. 

Lingayen 30 de Noviembre de 1875.—J"wm M . de 
Moyas. 

PROVlNciriDlTzAMBALES. 
Novedades desde el dia 19 del actual al de la fecha. 

Salud pítblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay buena, ocupándose 'os ha

bitantes de esta provincia en ¡a siega del mismo. 
Obras publicas.—Ifn suspenso por hallarse ios na

turales dedicaHos á )a siega del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—El Gobernadorcillo de 

Bani, participa á este Gobierno con fecha 20 de! 
actual, haberse suicidado el individuo Nazario Or-
quesa, en cuyo hecho entiende el Juzgado competente. 

Iba 26 de Noviembre de 1875.—El Alcalde mayor, 
Manuel G. y Junquitu. 

parte de los pueblos de1 distrito ha habido pérdidi 
de mucha consideración así en las siembras distii 
tas como en los animales y caseríos. 

E l Gobernadorcillo de San Fernando de la 
de Ticao, participa el naufragio de la goleta S. M i g 
procedente de Manila con cargamento de arroz, 
las aguas del sitio de Lauang comprensión del n 
dicado pueblo. 

Precios corrientes» 
Palay, 1 peso 50 cént. cavan; brea blanca, 12 4|j| 

cént. pasta; id negra, 6 2(8 id.; bejucos partidos 
siete varas, 1 peso 50 cént. millar y rajas de mangle 4 
idem. 

Masbate 5 de Noviembre de 1876.—Juan Ruiz 

D I S T R I T O D E SAMAR. 
Novedades desde el dia I.0 r.J de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—-^u. esta Cabecera y en los pueblos inme

diatos continúan en la recolección del palay. E n los 
demás pueblos siguen en la siembra -leí palay, abacá, 
camota y demás raices alimenticias. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en la re
composición de los Tribunales y demás edificios públi
cos y caminos, así como en la construcción de Escuelas. 

Hechos ó accidentes varios. ~ k las tres de la ma
ñana del dia 5 del actual, se ha sentido en esta Ca
becera un fuerte temblor de tierra oscilatorio, que 
no ha causado afortunadamente desgracia a!guna 
personal ni material. 

Precios corrientes en est-i G-ibccer » y en Guivan. 
Abaco, 6 pesos pico; arroz, 3 pesos 12 4| cents, ca

van; palay, 1 peso 25 cénts. id.; aceite, 0'40 5|8 cents, 
ganta; manteca, 0'62 4[8 i I . ; cocos, 20 pesos millar. 

Catbalogan 8 de Noviembre de 1875. - Juan Sierra. 

D I S T R I T O D E M A S B A T E Y T I C A O . 
Novedades desde el di> 29 del mes próximo pasado -.1 de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechos.—Las mencionadas en parte anterior. 
Obrasimblicas.—ljwa mencionadas en paite anterior. 
Accidentes.—Qn los dias 30 al 31 se declaró un 

fuerte váguio, y dn resudas del mismo en !a mayor 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Novedades desde el dia 10 al de ln fecha» 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúan con actividad la repa

ración provisional de las calzadas, puentes é imbor
nales que por consecuencia del temporal esperimen-
tado en e&ta provincia en los d-as 30 y 31 de 0c 
tubre próximo pasado bao quedado arruinados. 

Hechos ó accidentes varios.—En los dias 14, 15 y lí| 
del mes actual, se ha mantenido en esta caberara e 
tiempo muy lluvioso acompañado de fuertes rachas 
del viento p¡. 

Por separado se dá cuenta á la Superioridad de 
nuevos detalles de los estragos ocasionados por e! 
referido tem¡ oral. 

Albay 10 de Noviembre de 1875. — E ' Al calde mayor 
^Federico G. Beguera. 

TELÉGRAFOS.— E S T A C I O N C E J N T K A L . 
Ohservucionee atmosjéi icag verificadas á ias doce del dia 1 de Diciemhn 

de 1875. 0 
PUNTO A S T A D O Ü E L 

DL LA OB8E11- , . A. 
VACION. C I E L O . VIENTO. TIEMI'O. Bardm. Termón 

Miiniia Algo Nublado OSO. Ilojo. 
O'^ite, Despejado. NE. id. 
Restinga Acelaja io, NE. fresquilo. 
Corregidor... Despejado. NE. id. 
Ga'am1 a....... Atelaj-do, E . flojo. 
Lipa Nublad". N. fresquito. 
Batangas Entoldado. E . id. 
T a a l . . . . . . . . . Nubludo. N. fresco. 
P. Santiago... id. E . fresquito, 
Bulaenn id. N. id. 
Bacolor Entjid.'ido, 0"lm¡i. 
'i'.'ukc Accl'ijudf\ NE. flojo. 
Linguyéu Nublado. NE. id. 
Bolinao Despejado. E . id. 
Dagupan id. S-froequito 
S. Fe<nando.. id. N. tíojo 
Oíindon id. Calma, 
Vig*n Claro. id. 
Lioag . . . . . id. id. 
Sta. C.-uz id. N. fresco. 
Taj ibnB Ace'ajado. NE. id. 

Buen«. 
id. 

Seco. 
id. 

Bueno. 
i ) . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fresco. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 

Lluvioso. 

762 35 27-00 
760-00 27-7 ó 
754'óO 2 7'0i 
756 50 26'25 
768*00 28-25 
767¡00 2^50 
777-00 29-00 
76^15 29'00 
76r00 27'22 
760'00 27-70 
765'00 30'00 
758-50 2600 
77ó'0O 2300 
767'76 28'50 
776-00 27'60 
64 50 27*00 
77-70 27,22 

758-76 27'00 
77-20 a3'00 

762'.50 25*50 
766,00 24'9fi 

Manila 10 de Diciembre da 1 8 7 5 . — E l Gefe de fiervicio, S- Real' 

I m p . de 1» Revista Mercan t i l , de J . de LojEDga j comp. 


